
ARTÍCULO 385. <REGLAS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES>. Las acciones no
suscritas en el acto de constitución y las que emita posteriormente la sociedad serán colocadas de
acuerdo con el reglamento de suscripción.

Con excepción de las acciones privilegiadas y de goce, a falta de norma estatutaria expresa,
corresponderá a la junta directiva aprobar el reglamento de suscripción.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 381; Art. 382

ARTÍCULO 386. <CONTENIDO DEL REGLAMENTO DE SUSCRIPCIÓN DE
ACCIONES>. El reglamento de suscripción de acciones contendrá:

1) La cantidad de acciones que se ofrezca, que no podrá ser inferior a las emitidas;

2) La proporción y forma en que podrán suscribirse;

3) El plazo de la oferta, que no será menor de quince días ni excederá de tres meses;

4) El precio a que sean ofrecidas, que no será inferior al nominal, y

Concordancias

Ley 550 de 1999; Art. 43

5) Los plazos para el pago de las acciones.

ARTÍCULO 387. <CANCELACIÓN POR CUOTAS O PLAZOS PARA EL PAGO>.
Cuando el reglamento prevea la cancelación por cuotas, al momento de la suscripción se cubrirá,
por lo menos, la tercera parte del valor de cada acción suscrita. El plazo para el pago total de las
cuotas pendientes no excederá de un año contado desde la fecha de la suscripción.

Concordancias

Ley 550 de 1999; Art. 43

ARTÍCULO 388. <DERECHO DE PREFERENCIA EN EMISIÓN DE ACCIONES>. Los
accionistas tendrán derecho a suscribir preferencialmente en toda nueva emisión de acciones, una
cantidad proporcional a las que posean en la fecha en que se apruebe el reglamento. En éste se
indicará el plazo para suscribir, que no será inferior a quince días contados desde la fecha de la
oferta.

Aprobado el reglamento por la Superintendencia, dentro de los quince días siguientes, el
representante legal de la sociedad ofrecerá las acciones por los medios de comunicación
previstos en los estatutos para la convocatoria de la asamblea ordinaria.

Por estipulación estatutaria o por voluntad de la asamblea, podrá decidirse que las acciones se
coloquen sin sujeción al derecho de preferencia, pero de esta facultad no se hará uso sin que ante
la Superintendencia se haya acreditado el cumplimiento del reglamento.



Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 8o., numeral 15, literal i, del Decreto extraordinario 1080 del 19 de
junio de 1996, según facultades otorgadas por el artículo 84, numeral 9, de la Ley 222 de
1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995, el cual trata de
la función de autorizar la colocación de acciones con dividendo preferencial sin derecho a
voto y de acciones privilegiadas, que le compete al Superintendente Delegado para
Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades, en desarrollo de la
función de vigilancia.

El numeral 16, literal c. del mismo artículo 8o. del Decreto extraordinario 1080 de 1996,
según facultades otorgadas por el artículo 85, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, trata de la
función de autorizar la colocación de acciones, en desarrollo de la función de control que le
compete al Superintendente Delegado mencionado.

ARTÍCULO 389. <NEGOCIACIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN DE
ACCIONES>. El derecho a la suscripción de acciones solamente será negociable desde la fecha
del aviso de oferta. Para ello bastará que el titular indique por escrito a la sociedad el nombre del
cesionario o cesionarios.

ARTÍCULO 390. <COLOCACIÓN DE ACCIONES-REGLAS>. Para la colocación de
acciones la sociedad deberá obtener previamente autorización de la Superintendencia de
Sociedades, mediante solicitud acompañada del correspondiente reglamento, so pena de
ineficacia.

Los suscriptores podrán sanear el acto de suscripción por ratificación expresa o tácita, una vez
obtenida la autorización de que trata el inciso anterior.

No obstante la ratificación, la colocación de las acciones sin la autorización de la
Superintendencia de Sociedades, hará incurrir a los administradores de la sociedad en multa
hasta de cincuenta mil pesos.

Notas del Editor



- El artículo 8o., numeral 15, literal i, del Decreto extraordinario 1080 del 19 de junio de
1996, según facultades otorgadas por el artículo 84, numeral 9, de la Ley 222 de 1995,
publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995, trata de la función de
autorizar la colocación de acciones con dividendo preferencial sin derecho a voto y de
acciones privilegiadas, que le compete al Superintendente Delegado para Inspección,
Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades, en desarrollo de la función de
vigilancia.

El numeral 16, literal c. del mismo artículo 8o. del Decreto extraordinario 1080 de 1996,
según facultades otorgadas por el artículo 85, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, trata de la
función de autorizar la colocación de acciones, en desarrollo de la función de control que le
compete al Superintendente Delegado mencionado.

- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 84; Art. 86

ARTÍCULO 391. <PERMISO PARA EL FUNCIONAMIENTO>. La autorización indicada
en el artículo anterior no podrá otorgarse antes que la sociedad haya obtenido permiso para
ejercer su objeto, ni mientras dicho permiso esté suspendido.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún



establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

ARTÍCULO 392. <INFORMA A LA SUPERINTENDENCIA VENCIDO EL TÉRMINO DE
LA OFERTA PARA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES>. Vencido el término de la oferta para
suscribir, el gerente y revisor fiscal comunicarán de inmediato a la Superintendencia el número
de las acciones suscritas, los pagos efectuados a cuenta de las mismas, la cifra en que se eleva el
capital suscrito, las cuotas pendientes y los plazos para cubrirlas.

ARTÍCULO 393. <REQUISITOS PARA LA OFERTA PÚBLICA DE ACCIONES>.
Cuando se trate de sociedades cuyas acciones no se negocien en los mercados públicos de valores
y se ofrezcan en pública suscripción mediante avisos u otros medios de publicidad, será
necesario que, como anexo al reglamento de suscripción de las acciones, se publique el último
balance general de la sociedad, cortado en el mes anterior a la fecha de solicitud del permiso y
autorizado por el revisor fiscal.

Notas del Editor

- En criterio del editor, este artículo debe interpretarse en el marco jurídico del mercado
público de valores, reglamentado entre otras disposiciones por la Ley 32 de 1979, la Ley 35
de 1993, la Resolución 400 de 1995 Única de la Sala General de la Superintendencia de
Valores, y la Resolución 1200 de 1995 Única del Superintendente de Valores..

ARTÍCULO 394. <ACREDITACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La
suscripción de acciones, una vez obtenido el permiso para su colocación, no estará sometida a
formalidades especiales y podrá acreditarse por cualquier medio de prueba.

Notas del Editor



- En criterio del editor, este artículo debe interpretarse en el marco jurídico del mercado
público de valores, reglamentado entre otras disposiciones por la Ley 32 de 1979, la Ley 35
de 1993, la Resolución 400 de 1995 Única de la Sala General de la Superintendencia de
Valores, y la Resolución 1200 de 1995 Única del Superintendente de Valores..

ARTÍCULO 395. <SANCIÓN POR FALSEDAD EN INFORMACIÓN PARA SUSCRIBIR
ACCIONES>. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los administradores de la
sociedad y sus revisores fiscales incurrirán en las sanciones previstas en el Código Penal para la
falsedad en documentos privados, cuando para provocar la suscripción de acciones se den a
conocer como accionistas o como administradores de la sociedad a personas que no tengan tales
calidades o cuando a sabiendas se publiquen inexactitudes graves en los anexos a los
correspondientes prospectos.

La misma sanción se impondrá a los contadores que autoricen los balances que adolezcan de las
inexactitudes indicadas en el inciso anterior.

Notas del Editor

- El artículo 43 de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de
diciembre de 1995, trata de la sanción penal para las actividades tipificadas en este artículo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-434-96,
'únicamente en cuanto no desconoce el principio constitucional de unidad de materia'.
Menciona la Corte: 'Se condiciona la exequibilidad declarada, en el sentido de que los sujetos
activos de las conductas allí previstas son única y exclusivamente los administradores,
contadores y revisores fiscales de sociedades civiles o mercantiles'.

En la parte motiva de la Sentencia, menciona la Corte:

'No encuentra esta Corte que con la disposición enjuiciada se desconozca el principio
constitucional de la unidad de materia y, en consecuencia, será declarada exequible por ese
aspecto, que es el señalado en la demanda.

Las precedentes consideraciones son válidas, desde luego, siempre y cuando se entienda que
el tipo penal creado en el artículo 43 de la Ley 222 de 1995 está referido únicamente a los
datos, constancias o certificaciones contrarias a la realidad y a las conductas que impliquen
tolerancia, acción o encubrimiento de falsedades en los estados financieros de las sociedades.

En efecto, la norma legal demandada ha de entenderse en su contexto, que es precisamente el
indicado, y, en consecuencia, su sentido no puede ser -sin violar la Constitución, allí sí por
ruptura de la unidad de materia- el de consagrar un tipo penal general y abierto, aplicable a
todas las personas, o referente a los estados financieros de entidades u organismos no
regulados por la normatividad societaria, es decir, por la que el legislador se propuso
reformar.

Se trata, en el sentir de la Corte, de una disposición especial, cuyos sujetos activos son única
y exclusivamente los administradores, contadores y revisores fiscales de las sociedades



mercantiles reguladas por el Libro II del Código de Comercio, cuyo régimen se ha extendido
a las compañías civiles por norma que en la fecha ha recibido el respaldo constitucional de la
Corte (Sala Plena. Sentencia C-435-96 del 12 de septiembre de 1996)'.

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de julio de 1977.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 216

Ley 222 de 1995; Art. 43

ARTÍCULO 396. <ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS EN LA SOCIEDAD
ANÓNIMA>. La sociedad anónima no podrá adquirir sus propias acciones, sino por decisión de
la asamblea con voto favorable de no menos del setenta por ciento de las acciones suscritas.

Para realizar esa operación empleará fondos tomados de las utilidades líquidas, requiriéndose,
además, que dichas acciones se hallen totalmente liberadas. Mientras estas acciones pertenezcan
a la sociedad, quedarán en suspenso los derechos inherentes a las mismas.

La enajenación de las acciones readquiridas se hará en la forma indicada para la colocación de
acciones en reserva.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 222 de 1995 (Título I 'RÉGIMEN DE SOCIEDADES',
Capítulo VII 'SOCIEDAD ANÓNIMA', Sección IV 'OTRAS DISPOSICIONES'), publicada
en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995, que trata del quórum y mayorías
en el caso de asambleas de sociedades anónimas, y establece, con algunas excepciones no
pertinentes a este artículo del Código, que las decisiones de la asamblea de accionistas se
tomarán por mayoría de los votos presentes, salvo que se trate de una sociedad cuyas
acciones no se negocien en el mercado público de valores, en cuyo caso, si así lo disponen
los estatutos, podrán pactarse mayorías superiores a las indicadas.

El artículo 20 de la Ley 222 de 1995 establece una mayoría diferente al concepto general,
para el caso de 'OTRO MECANISMO PARA LA TOMA DE DECISIONES'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 417

Ley 222 de 1995; Art. 68

ARTÍCULO 397. <MEDIDAS CONTRA ACCIONISTAS MOROSOS EN EL PAGO DE
CUOTAS DE ACCIONES SUSCRITAS>. Cuando un accionista esté en mora de pagar las
cuotas de las acciones que haya suscrito, no podrá ejercer los derechos inherentes a ellas. Para
este efecto, la sociedad anotará los pagos efectuados y los saldos pendientes.



Si la sociedad tuviere obligaciones vencidas a cargo de los accionistas por concepto de cuotas de
las acciones suscritas, acudirá a elección de la junta directiva, al cobro judicial, o a vender de
cuenta y riesgo del moroso y por conducto de un comisionista, las acciones que hubiere suscrito,
o a imputar las sumas recibidas a la liberación del número de acciones que correspondan a las
cuotas pagadas, previa deducción de un veinte por ciento a título de indemnización de perjuicios,
que se presumirán causados.

Las acciones que la sociedad retire al accionista moroso las colocará de inmediato.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 125; Art. 130; Art. 376; Art. 387

SECCIÓN III.

PAGO DE LAS ACCIONES

ARTÍCULO 398. <PAGO DE ACCIONES EN ESPECIE>. Cuando se acuerde que el pago
de las acciones pueda hacerse en bienes distintos de dinero, el avalúo de tales bienes deberá ser
aprobado por la Superintendencia de Sociedades, mediante solicitud acompañada de copia del
acta correspondiente, en la que deberá constar el inventario de dichos bienes con su respectivo
avalúo debidamente fundamentado.

Si se trata de pagar en especie acciones suscritas en el acto de constitución de la sociedad, el
avalúo deberá hacerse en una asamblea preliminar de los accionistas fundadores y ser aprobado
por unanimidad. Si se trata de acciones suscritas con posterioridad, el avalúo se hará por la junta
directiva o por la asamblea general, conforme a lo que dispongan los estatutos.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a las acciones de industria, cuyo avalúo y forma de
pago se fijarán en los estatutos o en el acuerdo de la asamblea.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículos 51, 52 y 57, de la Ley 222 de 1995, que tratan del procedimiento
para la constitución de una sociedad por suscripción sucesiva, del programa de fundación y
su contenido, y de las decisiones en la asamblea constituyente (Título I 'RÉGIMEN DE
SOCIEDADES', Capítulo VII 'SOCIEDAD ANÓNIMA', Sección II 'CONSTITUCIÓN POR
SUSCRIPCIÓN SUCESIVA'), publicada en el Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre
de 1995, los cuales establecen los procedimientos a seguir y mayorías requeridas, cuando se
proyecten aportes en especie a la sociedad.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 126

Ley 222 de 1995; Art. 68; Art. 85

SECCIÓN IV.

TÍTULOS DE ACCIONES



ARTÍCULO 399. <EXPEDICIÓN DE TÍTULOS>. A todo suscriptor de acciones deberá
expedírsele por la sociedad el título o títulos que justifiquen su calidad de tal.

Mientras la sociedad no haya obtenido permiso de funcionamiento no podrá expedir títulos ni
certificados de acciones.

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha del permiso de funcionamiento se expedirán los
títulos o certificados de las acciones suscritas en el acto constitutivo, con el carácter de
provisionales o definitivos, según el caso. En las demás suscripciones la expedición se hará
dentro de los treinta días siguientes a la fecha del respectivo contrato.

Cuando los aportes fueren en especie, una vez verificada su entrega se expedirán los títulos
correspondientes.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto



extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 195; Art. 377; Art. 384

ARTÍCULO 400. <EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS PROVISIONALES MIENTRAS EL
VALOR DE LA ACCIÓN NO ESTE CUBIERTO TOTALMENTE>. Mientras el valor de las
acciones no esté cubierto íntegramente, sólo se expedirán certificados provisionales a los
suscriptores. La transferencia de los certificados se sujetará a las condiciones señaladas en los
estatutos, y del importe no pagado, responderán solidariamente cedentes y cesionarios.

Pagadas totalmente las acciones se cambiarán los certificados provisionales por títulos
definitivos.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579 1580

ARTÍCULO 401. <CONTENIDO DE LOS TÍTULOS>. Los títulos se expedirán en series
continuas, con las firmas del representante legal y el secretario, y en ellos se indicará:

1) La denominación de la sociedad, su domicilio principal, la notaría, número y fecha de la
escritura constitutiva, y la resolución de la Superintendencia que autorizó su funcionamiento;

2) La cantidad de acciones representadas en cada título, el valor nominal de las mismas, si son
ordinarias, privilegiadas o de industria, si su negociabilidad está limitada por el derecho de
preferencia y las condiciones para su ejercicio;

3) Si son nominativas, el nombre completo de la persona en cuyo favor se expiden, y

4) Al dorso de los títulos de acciones privilegiadas constarán los derechos inherentes a ellas.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

ARTÍCULO 402. <EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE TÍTULOS>. En los casos de hurto o
robo de un título nominativo, la sociedad lo sustituirá entregándole un duplicado al propietario
que aparezca inscrito en el registro de acciones, comprobando el hecho ante los administradores,
y en todo caso, presentando la copia auténtica del denuncio penal correspondiente.

Cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida del título, dará la garantía que le exija la
junta directiva.

En caso de deterioro, la expedición del duplicado requerirá la entrega por parte del accionista de



los títulos originales para que la sociedad los anule.

Los títulos al portador sólo serán sustituibles en caso de deterioro.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en la Decisión 291 del 21 de marzo de 1991, artículo 9o., de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena la cual establece: 'El capital de las sociedades por acciones deberá ser
representado por acciones nominativas'. La Decisión 291 de 1991 modificó la Decisión 220
del 11 de mayo de 1987, Decisión que a su vez modificó la Decisión 24 de 1973, incorporada
a la legislación colombiana mediante el Decreto 1900 del 5 de septiembre de 1973, publicado
en el Diario Oficial No. 37.981.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 648; Art. 668

SECCIÓN V.

NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES

ARTÍCULO 403. <EXCEPCIONES A LA LIBRE NEGOCIACIÓN DE ACCIONES>. Las
acciones serán libremente negociables, con las excepciones siguientes:

1) Las privilegiadas, respecto de las cuales se estará a lo dispuesto sobre el particular;

Concordancias

Código de Comercio; Art. 381

2) Las acciones comunes respecto de las cuales se haya pactado expresamente el derecho de
preferencia;

Concordancias

Código de Comercio; Art. 407

3) Las acciones de industria no liberadas, que no serán negociables sino con autorización de la
junta directiva o de la asamblea general, y

Concordancias

Código de Comercio; Art. 138; Art. 380

4) Las acciones gravadas con prenda*, respecto de las cuales se requerirá la autorización del
acreedor.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 379; Art. 1200

Ley 226 de 1995

ARTÍCULO 404. <PROHIBICIÓN A LOS ADMINISTRADORES DE ENAJENAR O
ADQUIRIR ACCIONES - SANCIONES>. Los administradores de la sociedad no podrán ni por
sí ni por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad mientras estén
en ejercicio de sus cargos, sino cuando se trate de operaciones ajenas a motivos de especulación
y con autorización de la junta directiva, otorgada con el voto favorable de las dos terceras partes
de sus miembros, excluido el del solicitante, o de la asamblea general, con el voto favorable de la
mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido el del solicitante.

Los administradores que infrinjan esta prohibición serán sancionados con multas hasta de
cincuenta mil pesos que impondrá la Superintendencia de Sociedades, de oficio o a petición de
cualquier persona y, además, con la pérdida del cargo.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto original de la norma referida es el siguiente:

'ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

...

'3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos'.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 348

Ley 489 de 1998; Art. 68; Art. 69  

Ley 226 de 1995; Art. 14

Ley 222 de 1995; Art. 86

ARTÍCULO 405. <NEGOCIACIÓN DE ACCIONES NOMINATIVAS NO PAGADAS EN
SU TOTALIDAD>. Las acciones nominativas no pagadas en su integridad podrán ser
negociadas, pero el suscriptor y los adquirentes subsiguientes serán solidariamente responsables
del importe no pagado de las mismas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 317; Art. 400; Art. 648

Ley 489 de 1998; Art. 68; Art. 69

Ley 226 de 1995; Art. 14  

ARTÍCULO 406. <NEGOCIACIÓN DE ACCIONES NOMINATIVAS>. La enajenación de
las acciones nominativas podrá hacerse por el simple acuerdo de las partes; mas para que
produzca efecto respecto de la sociedad y de terceros, será necesaria su inscripción en el libro de
registro de acciones, mediante orden escrita del enajenante. Esta orden podrá darse en forma de
endoso hecho sobre el título respectivo.

Para hacer la nueva inscripción y expedir el título al adquirente, será menester la previa
cancelación de los títulos expedidos al tradente.

PARÁGRAFO. En las ventas forzadas y en las adjudicaciones judiciales de acciones
nominativas, el registro se hará mediante exhibición del original o de copia auténtica de los
documentos pertinentes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 195; Art. 361; Art. 416; Art. 648; Art. 650

Ley 489 de 1998; Art. 68; Art. 69  

Ley 226 de 1995; Art. 14

ARTÍCULO 407. <NEGOCIACIÓN DE ACCIONES NOMINATIVAS CON DERECHO
PREFERENCIAL>. Si las acciones fueren nominativas y los estatutos estipularen el derecho de
preferencia en la negociación, se indicarán los plazos y condiciones dentro de los cuales la
sociedad o los accionistas podrán ejercerlo; pero el precio y la forma de pago de las acciones
serán fijados en cada caso por los interesados y, si éstos no se pusieren de acuerdo, por peritos
designados por las partes o, en su defecto, por el respectivo superintendente. No surtirá ningún
efecto la estipulación que contraviniere la presente norma.

Mientras la sociedad tenga inscrita sus acciones en bolsas de valores, se tendrá por no escrita la



cláusula que consagre cualquier restricción a la libre negociabilidad de las acciones.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 435l Código de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 1o.,
numeral 239, del Decreto 2282 de 1989, el cual establece los asuntos que se tramitarán por el
procedimiento establecido para el proceso verbal sumario en única instancia, entre ellos, en el
parágrafo 1o., numeral 8, expresamente incluye los que contemplan los artículos 2026 a 2032
de este Código, que tratan de la peritación (Libro Sexto 'PROCEDIMIENTOS', Título IV 'DE
LA REGULACIÓN POR EXPERTOS O PERITOS').

Concordancias

Código de Comercio; Art. 388; Art. 403; Art. 897

Ley 446 de 1998; Art. 136

ARTÍCULO 408. <NEGOCIACIÓN DE ACCIONES CUYA PROPIEDAD ESTE EN
LITIGIO>. Para enajenar acciones cuya propiedad esté en litigio, se necesitará permiso del
respectivo juez; tratándose de acciones embargadas se requerirá, además, la autorización de la
parte actora.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 1o., numeral 339, del Decreto 2282 de 1989, modificatorio del
artículo 681l Código de Procedimiento Civil, el cual establece el procedimiento para efectuar
los embargos, entre otros (numeral 6), el de acciones en sociedades anónimas y establece: '...
El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio y a partir de ésta
no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno'.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 681

ARTÍCULO 409. <IMPEDIMENTO DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES>. No podrán ser
enajenadas las acciones cuya inscripción en el registro hubiere sido cancelada o impedida por
orden de la autoridad competente.

En las ventas forzadas y en las adjudicaciones judiciales de acciones, el registro se hará con base
en la orden o comunicación de quien legalmente deba hacerlo.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 142; Art. 195; Art. 406

Código de Procedimiento Civil; Art. 530

ARTÍCULO 410. <PERFECCIONAMIENTO DE LA ANTICRESIS DE ACCIONES>. La
prenda* y el usufructo de acciones nominativas se perfeccionarán mediante registro en el libro de
acciones; la de acciones al portador mediante la entrega del título o títulos respectivos al acreedor



o al usufructuario.

Notas de Vigencia

* Por 'anticresis' 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de
2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el
editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en la Decisión 291 del 21 de marzo de 1991, artículo 9o., de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena la cual establece: 'El capital de las sociedades por acciones deberá ser
representado por acciones nominativas'. La Decisión 291 de 1991 modificó la Decisión 220
del 11 de mayo de 1987, Decisión que a su vez modificó la Decisión 24 de 1973, incorporada
a la legislación colombiana mediante el Decreto 1900 del 5 de septiembre de 1973, publicado
en el Diario Oficial No. 37.981.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1200; Art. 195; Art. 403; Art. 648; Art. 659; Art. 668

Código Civil; Art. 823

ARTÍCULO 411. <DERECHOS DEL ACREEDOR PRENDARIO>. La prenda* no conferirá
al acreedor los derechos inherentes a la calidad de accionista sino en virtud de estipulación o
pacto expreso. El escrito o documento en que conste el correspondiente pacto será suficiente para
ejercer ante la sociedad los derechos que se confieran al acreedor; y cuando se trata de acciones
al portador, dicho documento será suficiente para que el deudor ejerza los derechos de accionista
no conferidos al acreedor.

Notas de Vigencia



* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en la Decisión 291 del 21 de marzo de 1991, artículo 9o., de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena la cual establece: 'El capital de las sociedades por acciones deberá ser
representado por acciones nominativas'. La Decisión 291 de 1991 modificó la Decisión 220
del 11 de mayo de 1987, Decisión que a su vez modificó la Decisión 24 de 1973, incorporada
a la legislación colombiana mediante el Decreto 1900 del 5 de septiembre de 1973, publicado
en el Diario Oficial No. 37.981.

ARTÍCULO 412. <DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO-RESERVA DEL NUDO
PROPIETARIO>. Salvo estipulación expresa en contrario, el usufructo conferirá todos los
derechos inherentes a la calidad de accionista, excepto el de enajenarlas o gravarlas y el de su
reembolso al tiempo de la liquidación.

Para el ejercicio de los derechos que se reserve el nudo propietario bastará el escrito o documento
en que se hagan tales reservas, conforme a lo previsto en el artículo anterior.

Concordancias

Código Civil; Art. 823rt. 824rt. 825rt. 826rt. 827rt. 828rt. 829rt. 830rt. 831rt. 832rt. 833rt.
834rt. 835rt. 836rt. 837rt. 838rt. 839rt. 840rt. 841rt. 842rt. 843rt. 844rt. 845rt. 846rt. 847rt.
848rt. 849rt. 850rt. 851rt. 852rt. 853rt. 854rt. 855rt. 856rt. 857rt. 858rt. 859rt. 860rt. 861rt.
862rt. 863rt. 864rt. 865rt. 866rt. 867rt. 868rt. 869

ARTÍCULO 413. <PERFECCIONAMIENTO DE LA ANTICRESIS DE ACCIONES>. La
anticresis de acciones se perfeccionará como la prenda y el usufructo y solo conferirá al acreedor
el derecho de percibir las {utilidades que correspondan} a dichas acciones a título de dividendo,
salvo estipulación en contrario.

Notas de Vigencia



* Por 'anticresis' y 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676
de 2013, 'por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías
mobiliarias', publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el
editor el siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Notas de Vigencia

- Al final de la edición oficial del Decreto 410 de 1971, publicada en el Diario Oficial No.
33.339 del 16 de junio de 1971, aparece una nota que dice: 'IMPRESO EL TEXTO, SE
OBSERVARON LOS SIGUIENTES ERRORES: ... artículo 413, línea 3, dice 'utilidades que
corresponden', debe decir 'utilidades que correspondan''. Se señala entre corchetes { ... } el
aparte corregido.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1221; Art. 1200; Art. 1204; Art. 1208; Art. 1222; Art. 1223; Art.
1224; Art. 1225

 Código Civil; Art. 1258 1259 1260 1261 1262 1263 1264 1265 1266 1267 1268

ARTÍCULO 414. <EMBARGO Y ENAJENACIÓN FORZOSA DE ACCIONES>. Todas las
acciones podrán ser objeto de embargo y enajenación forzosa. Pero cuando se presuma o se haya
pactado el derecho de preferencia, la sociedad o los accionistas podrán adquirirlas en la forma y
términos previstos en este Código.

El embargo de las acciones comprenderá el dividendo correspondiente y podrá limitarse a sólo
éste. En este último caso, el embargo se consumará mediante orden del juez para que la sociedad
retenga y ponga a su disposición las cantidades respectivas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 142; Art. 195

Código de Procedimiento Civil; Art. 681m.6

ARTÍCULO 415. <CONSUMACIÓN DEL EMBARGO DE ACCIONES NOMINATIVAS
Y AL PORTADOR>. El embargo de las acciones nominativas se consumará por inscripción en
el libro de registro de acciones, mediante orden escrita del funcionario competente. El de las
acciones al portador, mediante secuestro de los títulos respectivos.



Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en la Decisión 291 del 21 de marzo de 1991, artículo 9o., de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena la cual establece: 'El capital de las sociedades por acciones deberá ser
representado por acciones nominativas'. La Decisión 291 de 1991 modificó la Decisión 220
del 11 de mayo de 1987, Decisión que a su vez modificó la Decisión 24 de 1973, incorporada
a la legislación colombiana mediante el Decreto 1900 del 5 de septiembre de 1973, publicado
en el Diario Oficial No. 37.981.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 681

ARTÍCULO 416. <NEGATIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA A LA INSCRIPCIÓN DE
ACCIONES EN EL LIBRO DE REGISTRO>. La sociedad no podrá negarse a hacer las
inscripciones en el libro de registro de acciones, que se prevén en esta Sección sino por orden de
autoridad competente, o cuando se trate de acciones para cuya negociación se requiera <sic>
determinados requisitos o formalidades que no se hayan cumplido.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 650

Ley 222 de 1995; Art. 84

ARTÍCULO 417. <ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS DE LA SOCIEDAD
ANÓNIMA - MEDIDAS>. Con las acciones adquiridas en la forma prescrita en el artículo 396
podrá tomar la sociedad las siguientes medidas:

1) Enajenarlas y distribuir su precio como una utilidad, si no se ha pactado en el contrato u
ordenado por la asamblea una reserva especial para la adquisición de acciones, pues en este caso
se llevará el valor a dicha reserva;

2) Distribuirlas entre los accionistas en forma de dividendo;

3) Cancelarlas y aumentar proporcionalmente el valor de las demás acciones, mediante una
reforma del contrato social;

4) Cancelarlas y disminuir el capital hasta concurrencia de su valor nominal, y

5) Destinarlas a fines de beneficencia, recompensas o premios especiales.

PARÁGRAFO. Mientras estas acciones pertenezcan a la sociedad quedan en suspenso los
derechos inherentes a las mismas.

ARTÍCULO 418. <PERTENENCIA DE LOS DIVIDENDOS PENDIENTES>. Los
dividendos pendientes pertenecerán al adquirente de las acciones desde la fecha de la carta de
traspaso, salvo pacto en contrario de las partes, en cuyo caso lo expresarán en la misma carta.

CAPÍTULO III.
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